
NINGUNA FAMILIA SIN RECURSOS

AYUDAS DE EMERGENCIA SOCIAL
A PERSONAS EN SITUACIÓN DE

RIESGO O EXCLUSIÓN SOCIAL
Excmo. Ayuntamiento de Tomelloso

1. Aplicar las prestaciones recibidas a la finalidad para la 
que se hubieran otorgado.

2. Comunicar  al Ayuntamiento, en el plazo máximo de 15 días 
naturales con tados a partir del momento en que 
acaecieran, los hechos sobrevenidos en relación con el 
cumplimiento de los requisitos que pudieran dar lugar al 
acceso a las prestaciones y, más específicamante, los 
relativos a la composición de la unidad de convivencia, a 
los ingresos y la modificación de los recursos económicos 
y bienes de carácter patrimonial.

3. Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de 
los requisitos y condiciones, así como el destino de la ayuda 
concedida.

4. Someterse a las actuaciones de comprobración y 
seguimiento de la aplicación de la ayuda concreta que, en 
su caso, estime el Ayuntamiento de Tomelloso.

5. Observar las obligaciones de los beneficiarios establecidas 
en la Ley General del Subvenciones.

¿QUÉ OBLIGACIONES TENGO 
COMO BENEFICIARIO/A?
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¿CUÁLES SON LOS REQUISITOS?

a) Estar empadronada toda la unidad de convivencia y 
tener residencia efectiva en el municipio de Tomelloso
al menos con un año de antelación a la fecha de 
presentación de la solicitud y mientras se perciba la ayuda.

b) Ser mayor de edad o estar emancipado legalmente.

c) Tener unos ingresos inferiores al baremo establecido
para las ayudas de Emergencia Social de la Junta de
Comunidades de Castilla la Mancha.

d) Cumplir con la escolarización y asistencia regular a
clase de los menores en edad de escolarización obligatoria
durante el último trimestre anterior a la escolarización.

e) No haber recibido otras prestaciones para la misma
finalidad y período temporal de cualquier Administración
Pública o entidad privada.

f) Aceptar las condiciones de intervención social y 
subcribir, en su caso, el correspondiente Plan de Atención
Social.

g) Acreditar inscripción en el paro de todos los miembros,
con edad laboral, de la unidad de convivencia, con 3 
meses de antigüedad.

h) No haber sido beneficiario de ayuda con anterioridad
que no haya sido justificada.

PLAZO

El plazo para solicitar las ayudas estará permanentemente 
abierto, sujeto en todo caso a la existencia de consiganción
en la partida presupuestaria indicada.

¿QUE TIPO DE AYUDAS SON?

- Ayudas económicas para vivienda habitual.

- Ayudas alojamiento de urgencia.

- Ayudas económicas para alimentos, medicamentos y 
productos de primera necesidad.

¿QUE SON LAS AYUDAS DE EMERGENCIA
SOCIAL A PERSONAS EN SITUACIÓN DE 
RIESGO O EXCLUSION SOCIAL?

Son prestaciones de naturaleza económica destinada a 
aquellas personas cuyos recursos resulten insuficientes
para hacer frente a gastos específicos, de carácter ordinario
o extraordinario, necesarios para prevenir, evitar o paliar
situaciones de riesgo o exclusión social y facilitar la 
superación de situaciones en las que concurra una 
necesidad económica coyuntural.

¿CUÁLES SON SUS CARACTERÍSTICAS?

Son consideradas como un instrumento de apoyo
dentro de la intervención social y no como un fin
en sí mismas.

Tienen caracter subsidario y, en su caso, complementario
de todo tipo de recursos y prestaciones sociales de 
contenido económico. Previamente deben agotarse las
vías de ayudas existentes en la Comunidad Autónoma.


